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RE: Primer pago – Contrato No. SCJ-2228-2025-CEDINSI LTDA-14-MARZO 2026

Desde Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Fecha Jue 7/05/2026 18:31
Para Giselle Mariana Fonseca Cristancho <giselle.fonseca@scj.gov.co>; Camilo Andres Guzman Romero

<camilo.guzman@scj.gov.co>
CC Ana Gabriela Ruiz Garavito <ana.ruiz@scj.gov.co>; Camila Andrea Merchán Rincón

<camila.merchan@scj.gov.co>; Luisa Fernanda Ramírez Cifuentes <luisa.ramirez@scj.gov.co>

Mariana y Camilo buena tarde,

Revisada la información en SECOP, se debe ajustar la garantía de cumplimiento conforme con lo
establecido en el contrato:

El contrato finaliza el próximo 12 de mayo de 2026, por lo cual las vigencias de los amparos deben
ajustarse y deberán ir hasta:

�
�

AMPARO % VALOR
AMPARADO

VIGENCIA

DESDE HASTA

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 20 $6.650.821,20 10/12/2025 12/11/2026

CALIDAD DEL SERVICIO 20 $6.650.821,20 10/12/2025 12/11/2026
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES

SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES
LABORALES

5 $1.662.705,30 10/12/2025 12/05/2029

Actualmente estan así:



Cordialmente,

Reservar un momento para reunirse conmigo

De: Giselle Mariana Fonseca Cristancho <giselle.fonseca@scj.gov.co>
Enviado: jueves, 16 de abril de 2026 18:36
Para: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Asunto: RV: Primer pago – Contrato No. SCJ-2228-2025-CEDINSI LTDA-14-MARZO 2026
 

De: Giselle Mariana Fonseca Cristancho <giselle.fonseca@scj.gov.co>
Enviado: jueves, 16 de abril de 2026 17:57
Para: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>; Camilo Andres Guzman Romero
<camilo.guzman@scj.gov.co>
Cc: Ana Gabriela Ruiz Garavito <ana.ruiz@scj.gov.co>; Camila Andrea Merchán Rincón
<camila.merchan@scj.gov.co>; Luisa Fernanda Ramírez Cifuentes <luisa.ramirez@scj.gov.co>
Asunto: RE: Primer pago – Contrato No. SCJ-2228-2025-CEDINSI LTDA-14-MARZO 2026
 
Cordial Saludo, Claudia

@Camilo Andres Guzman Romero Mil gracias.

 @Claudia Susana Morales Gómez Agradezco tu ayuda con el concepto técnico para proceder.
CONTRATÓ CEDINSI PAGO 1.

Mil gracias 
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De: Camilo Andres Guzman Romero <camilo.guzman@scj.gov.co>
Enviado: jueves, 16 de abril de 2026 16:34
Para: Luisa Fernanda Ramírez Cifuentes <luisa.ramirez@scj.gov.co>
Cc: Ana Gabriela Ruiz Garavito <ana.ruiz@scj.gov.co>; Giselle Mariana Fonseca Cristancho
<giselle.fonseca@scj.gov.co>; Camila Andrea Merchán Rincón <camila.merchan@scj.gov.co>
Asunto: RE: Primer pago – Contrato No. SCJ-2228-2025-CEDINSI LTDA-14-MARZO 2026
 
Buen día, respetadas 

Adjunto se encuentra el documento con el componente técnico diligenciado

Feliz día

De: Luisa Fernanda Ramírez Cifuentes <luisa.ramirez@scj.gov.co>
Enviado: jueves, 16 de abril de 2026 15:21
Para: Camilo Andres Guzman Romero <camilo.guzman@scj.gov.co>
Cc: Ana Gabriela Ruiz Garavito <ana.ruiz@scj.gov.co>; Giselle Mariana Fonseca Cristancho
<giselle.fonseca@scj.gov.co>; Camila Andrea Merchán Rincón <camila.merchan@scj.gov.co>
Asunto: Fw: Primer pago – Contrato No. SCJ-2228-2025-CEDINSI LTDA-14-MARZO 2026
 
Cordial saludo @Camilo Andres Guzman Romero

De manera atenta y de acuerdo con las instrucciones de @Ana Gabriela Ruiz Garavito acudimos
a tu valiosa colaboración para que, por favor, sea diligenciada la parte técnica del informe
anexo, teniendo en cuenta que has realizado el seguimiento al contratista y ha sido el enlace
técnico directo durante la ejecución de sus actividades.

Agradecemos muy amablemente el apoyo con el diligenciamiento de este componente, con el
fin de poder continuar oportunamente con el trámite respectivo.

Quedo atenta a cualquier inquietud o información adicional que se requiera.

Cordialmente,
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De: Giselle Mariana Fonseca Cristancho <giselle.fonseca@scj.gov.co>
Enviado: Wednesday, April 15, 2026 7:38:47 PM
Para: Ana Gabriela Ruiz Garavito <ana.ruiz@scj.gov.co>; Luisa Fernanda Ramírez Cifuentes
<luisa.ramirez@scj.gov.co>; Camila Andrea Merchán Rincón <camila.merchan@scj.gov.co>
Cc: Camilo Andres Guzman Romero <camilo.guzman@scj.gov.co>
Asunto: RE: Primer pago – Contrato No. SCJ-2228-2025-CEDINSI LTDA-14-MARZO 2026
 

Cordial saludo, Gabriela:

@Ana Gabriela Ruiz Garavito  @Luisa Fernanda Ramírez Cifuentes ;Por medio del presente, remito el
informe de supervisión de contratos, el cual ya se encuentra diligenciado en su componente financiero.
Y esta pendiente lo tecnico. Se recuerda que este debe ser aplicado para todos los proveedores jurídicos
de Casa Libertad.

Adjunto los documentos correspondientes a los pagos 1 de CEDINSI.

@Camila Andrea Merchán Rincón, agradezco tu apoyo con la emisión de los conceptos jurídicos
requeridos en el formato, ya que este paso es indispensable para continuar con la firma de la doctora
Lina y proceder con la radicación de los pagos.

Agradezco de antemano tu gestión.

Cordialmente,

De: Giselle Mariana Fonseca Cristancho <giselle.fonseca@scj.gov.co>
Enviado: miércoles, 1 de abril de 2026 16:28
Para: CEDINSI Escuela Digital <info@cedinsi.edu.co>
Cc: Ana Gabriela Ruiz Garavito <ana.ruiz@scj.gov.co>; Camilo Andres Guzman Romero
<camilo.guzman@scj.gov.co>; Luisa Fernanda Ramírez Cifuentes <luisa.ramirez@scj.gov.co>
Asunto: RE: Primer pago – Contrato No. SCJ-2228-2025-CEDINSI LTDA-14-MARZO 2026
 

Cordial saludo, señor proveedor:
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Se confirma la recepción de la documentación enviada. La misma será revisada con detalle y, en caso de
identificarse observaciones, se remitirán oportunamente para su corrección.

Agradezco su atención y colaboración.

Cordialmente,

Mariana Fonseca
Financiera Casa libertad.

De: CEDINSI Escuela Digital <info@cedinsi.edu.co>
Enviado: martes, 17 de marzo de 2026 16:55
Para: Giselle Mariana Fonseca Cristancho <giselle.fonseca@scj.gov.co>
Cc: Ana Gabriela Ruiz Garavito <ana.ruiz@scj.gov.co>; Camilo Andres Guzman Romero
<camilo.guzman@scj.gov.co>; Luisa Fernanda Ramírez Cifuentes <luisa.ramirez@scj.gov.co>
Asunto: RE: Primer pago – Contrato No. SCJ-2228-2025-CEDINSI LTDA-14-MARZO 2026
 

Cordial saludo, señora Mariana:

En atención a su solicitud y conforme a lo establecido en la Cláusula Quinta – Forma de Pago del
Contrato No. SCJ-2228-2025, nos permitimos remitir la documentación correspondiente para el trámite
del primer pago (30%).

En ese sentido, nos permitimos relacionar los documentos que se entregan para su revisión:

Certificado de pago de aportes parafiscales

Acta de reunión No. 002 (Acta de inicio)

RIT CEDINSI

RUT CEDINSI

Certificado de Cámara de Comercio

Cédula del Representante Legal

Certificación bancaria

Hoja de vida docente – Claudia Beltrán

Hoja de vida profesional psicosocial – Adriana Poveda

Aceptación de oferta MC-20-2025 Lote 1

Factura electrónica No. FE16117 (30%)

Copia de la resolución de autorización de numeración

Adicionalmente, se incluyen los documentos técnicos requeridos en el contrato:

Plan de trabajo con cronograma

Diseño curricular del curso de ofimática



Estrategia de permanencia

Acta de inicio suscrita

Confirmamos que la documentación se remite en un único archivo digital, conforme a los lineamientos
indicados, y que la facturación ha sido radicada a través de la plataforma SECOP II.

Quedamos atentos a cualquier observación o requerimiento adicional para continuar con el trámite
correspondiente.

Agradecemos su gestión.

Cordialmente,
Julio Mora Vargas
Representante Legal
CEDINSI LTDA

De: Giselle Mariana Fonseca Cristancho <giselle.fonseca@scj.gov.co>
Enviado: martes, 17 de marzo de 2026 12:44
Para: CEDINSI Escuela Digital <info@cedinsi.edu.co>
Cc: Ana Gabriela Ruiz Garavito <ana.ruiz@scj.gov.co>; Camilo Andres Guzman Romero
<camilo.guzman@scj.gov.co>; Luisa Fernanda Ramírez Cifuentes <luisa.ramirez@scj.gov.co>
Asunto: RE: Primer pago – Contrato No. SCJ-2228-2025-CEDINSI LTDA-14-MARZO 2026
 
Cordial Saludo, Sr proveedor 

Me permito enviar adjunto el RUT para su tramite.

Mil gracias 

De: CEDINSI Escuela Digital <info@cedinsi.edu.co>
Enviado: martes, 17 de marzo de 2026 12:32
Para: Giselle Mariana Fonseca Cristancho <giselle.fonseca@scj.gov.co>
Asunto: RE: Primer pago – Contrato No. SCJ-2228-2025-CEDINSI LTDA-14-MARZO 2026
 

Cordial saludo, estimada Mariana:

En atención a su solicitud, nos permitimos informar que actualmente nos encontramos recopilando y
consolidando la totalidad de la documentación requerida para el trámite del primer pago
correspondiente al Contrato No. SCJ-2228-2025.

Con el fin de avanzar oportunamente en la elaboración de la factura correspondiente al treinta por
ciento (30%), agradecemos su colaboración indicándonos o remitiéndonos el RUT actualizado de la
entidad.

Estaremos realizando el envío completo de los soportes a la mayor brevedad posible.

Agradecemos su atención y colaboración.

JULIO MORA



De: Giselle Mariana Fonseca Cristancho <giselle.fonseca@scj.gov.co>
Enviado: Jueves, 12 de Marzo de 2026 16:17
Para: CEDINSI Escuela Digital <info@cedinsi.edu.co>
CC: Ana Gabriela Ruiz Garavito <ana.ruiz@scj.gov.co>; Luisa Fernanda Ramírez Cifuentes
<luisa.ramirez@scj.gov.co>; Camilo Andres Guzman Romero <camilo.guzman@scj.gov.co>; Camila
Andrea Merchán Rincón <camila.merchan@scj.gov.co>; Claudia Susana Morales Gómez
<claudia.moralesg@scj.gov.co>
Asunto: RE: Primer pago – Contrato No. SCJ-2228-2025-CEDINSI LTDA-14-MARZO 2026

Cordial saludo, señor Proveedor:

CEDINSI LTDA

De manera atenta, solicito su colaboración para gestionar el primer pago del Contrato No. SCJ-
2228-2025, suscrito con la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con fecha
de inicio el 13 de febrero de 2026 y actualmente en etapa de ejecución.

En este sentido, agradecemos remitir la documentación correspondiente del primer pago  a
mas tardar el 14 DE MARZO DEL 2026 (30%), incluyendo:

De conformidad con lo establecido en la Aceptación de Oferta No. SCJ-2228-2025 – SCJ-MC-
20-2025, especialmente en la CLÁUSULA QUINTA – FORMA DE PAGO, el primer desembolso
corresponde al treinta por ciento (30%) del valor total del contrato, contra la entrega de los
siguientes documentos:

- Acta de inicio suscrita.  
- Plan de trabajo con su respectivo cronograma.  
- Documento que contenga el diseño curricular y la estrategia de permanencia, debidamente
aprobados por la supervisión del contrato.  
- Hojas de vida del docente o docentes que dictarán el curso y del profesional encargado del
acompañamiento psicosocial enmarcado en la estrategia de permanencia.  
- Reporte semanal con el concepto del profesional a cargo del acompañamiento psicosocial y
las acciones implementadas.  
- Informe parcial de cumplimiento de obligaciones contractuales.  

 Factura correspondiente al 30%.  
- Informe parcial.  
- Certificados de pago de seguridad social y demás soportes señalados anteriormente.  

Los pagos se efectuarán dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la radicación de la
certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato,
acompañada de los respectivos soportes de pago al Sistema de Seguridad Social Integral
(Salud y Pensión) y aportes parafiscales (SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar),
cuando corresponda.

Agradecemos el envío oportuno de la documentación para continuar con el trámite
correspondiente.

Atentamente,



Mariana Fonseca  
Financiera Casa Libertad

De: Giselle Mariana Fonseca Cristancho
Enviado: martes, 24 de febrero de 2026 22:22
Para: info@cedinsi.edu.co <info@cedinsi.edu.co>
Cc: Ana Gabriela Ruiz Garavito <ana.ruiz@scj.gov.co>; Luisa Fernanda Ramírez Cifuentes
<luisa.ramirez@scj.gov.co>; Camilo Andres Guzman Romero <camilo.guzman@scj.gov.co>
Asunto: Solicitud de documentación para trámite de primer pago – Contrato No. SCJ-2228-2025-CEDINSI LTDA
 
Cordial saludo, señor Proveedor:

CEDINSI LTDA

De manera atenta, solicito su colaboración para gestionar el primer pago del Contrato No. SCJ-
2228-2025, suscrito con la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con fecha
de inicio el 13 de febrero de 2026 y actualmente en etapa de ejecución.

De conformidad con lo establecido en la Aceptación de Oferta No. SCJ-2228-2025 – SCJ-MC-
20-2025, especialmente en la CLÁUSULA QUINTA – FORMA DE PAGO, el primer desembolso
corresponde al treinta por ciento (30%) del valor total del contrato, contra la entrega de los
siguientes documentos:

- Acta de inicio suscrita.  
- Plan de trabajo con su respectivo cronograma.  
- Documento que contenga el diseño curricular y la estrategia de permanencia, debidamente
aprobados por la supervisión del contrato.  
- Hojas de vida del docente o docentes que dictarán el curso y del profesional encargado del
acompañamiento psicosocial enmarcado en la estrategia de permanencia.  
- Reporte semanal con el concepto del profesional a cargo del acompañamiento psicosocial y
las acciones implementadas.  
- Informe parcial de cumplimiento de obligaciones contractuales.  

Los pagos se efectuarán dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la radicación de la
certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato,
acompañada de los respectivos soportes de pago al Sistema de Seguridad Social Integral
(Salud y Pensión) y aportes parafiscales (SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar),
cuando corresponda.

Para efectos del trámite, el contratista deberá presentar además:

a) Certificado de Supervisión para la Gestión de Cuentas generado por SISCO, firmado en
original por el supervisor.  
b) Certificación del Representante Legal o Revisor Fiscal sobre el pago de aportes a Salud,
Pensión, Riesgos Laborales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, junto con la planilla
del período facturado.  
c) Acta de verificación debidamente suscrita y/o Acta de entrega y recibo a satisfacción.  
d) Copia del Acta de Inicio de Ejecución.  
e) Copia del RIT (y, para Consorcios o Uniones Temporales, de cada integrante).  



f) Copia del RUT (y, para Consorcios o Uniones Temporales, de cada integrante).  
g) Certificado de Cámara de Comercio vigente y copia del documento de identidad del
Representante Legal al 150%.  
h) Certificación bancaria.  
i) Copia de la minuta del contrato.  
j) Factura original con cumplimiento de los requisitos del Art. 617 del Estatuto Tributario,
debidamente autorizada por la DIAN, sin decimales en su liquidación y con firma de aceptación
del supervisor. En caso de facturación en papel químico, deberá adjuntarse copia legible.  
k) Copia de la Resolución de autorización de numeración.  

En este sentido, agradecemos remitir la documentación correspondiente para proceder con el
trámite del primer pago (30%), incluyendo:

- Factura correspondiente al 30%.  
- Informe parcial.  
- Certificados de pago de seguridad social y demás soportes señalados anteriormente.  

Recordamos que la facturación debe presentarse a través de la plataforma SECOP II,
cumpliendo los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario y demás normas aplicables. En
caso de inconsistencias o falta de soportes, el término para el pago comenzará a contar
únicamente a partir de la correcta radicación de la totalidad de los documentos, sin que haya
lugar a intereses o compensaciones.

Las evidencias deben remitirse en un único archivo PDF legible o en carpeta comprimida sin
contraseña, que contenga la totalidad de los soportes del informe mensual.

Finalmente, es importante dar cumplimiento a la CLÁUSULA SEXTA – OBLIGACIONES
GENERALES DEL CONTRATISTA.

Agradecemos el envío oportuno de la documentación para continuar con el trámite
correspondiente.

Atentamente,

Mariana Fonseca  
Financiera Casa Libertad


